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En la ciudad de euence, Pronvi± dél A—

zu Re áblica del Ecuador. a

d -mi nov ciento

Rubén Bravo

este . cantón gom arecen;

ttes
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SE MARIA BUESTAN, por sus propios

art

dere ch os a nom

bre de los SEGUNDO OSWALDO, NORMA Y . BLAN

CA ESTHELA BUESTAN GUAMÁN, de acuerdo a la autori

z aci 6n judicial .que ge insertará • CARLELA BUESTAÑ

GUAMÁN, ROSA NILA BUESTAN GUAMAN5 y por otra par

te el señor doctor MANUEL EFRAIN • CORREA en

su cali dad de Dirpctor ovAnçia1 de SALUD DEL A

ZUAY, corf orme los doc ntos que se insertarán pa—

a-eNgitinar su — ers oneria ecuattorianos

e dad, capace s ante

quienesciudad,

dos los requisit os

elevan e escritura

minuta:

la ley, . domiciliados en asth —

de conocerles doy fe li—
I egalea previos,

áb1 i c

de escri turas a. su . c argo

porare una que . contiene un
• contrato

MORENO

aanifies qtB'

di ge nese inc or—
de •:donaci6 a de

ECUADOR



de conf ormided a IOS si —er o de terreno

COMPARECIENTES: -uianteg Cláusulas; P R 1 M ERA : -

Acuden a la celebración de este c Orwenio, por una

parte y como donantes José Maria Bues tán por sus

robios derechos y a nombre de los menorea: segun—

Oswal do Norma Blanca Es thela Bues tán uam6n

como se jus tifica con Laj udicialment e aut orizedo,

autorización judicial que se deberá inse?ter en la

Rosa Nila Bues tán G

sus , propios derechos;

Manuel Efr ain '¿orrea
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mán,

. mo rmela

edad y pormay ores

or • otra eI s añor doctor

•

nis teri

ad uirido

ciernte a

rés ectivo

cuer o -de

acción

terreno

de ers ona1.

un cuando

0c tavio 'Cordero palacids para lue o

solt —

en e

año de mil novecientos sesenta siete enterarse
de otro cuerpo da terreno por compra dentrot la

s ocie dad ponyugal, con mu g eñcra Rosa. Guamán; •

gán cons ta de escri turas - inscritas con número

mil treinta

nnnr

cinco del

d f ch och

istro de Pro i edad de

. ve cientos sesenta sie Terrenos

ni o m

_ Como• es

teniendo h st

de- Eu entera v Olun tad.. dona?

c orresponde por sus_ propi os

que • 1 os ha ve

terrenos

derechos asi
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acsci oneàcomo vender los dere chos

rresponden a los menores que cone tan del , Numeral

Primero,

ro que

ras de

nado a

en la canti dad de diez aucres, dine—

Ie fuera entre gado por eI Comite pro Mejo—

Octavio Cordero palacios y que será desti—

adquirir otro en la parroquia de -Cochancay

como consta da lac

a a esta minuta-

licencia, judicial, que se a o

En i uel forna Carme

donaci6n de I cg dere cifos ue han10
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rencia a
•

su madre en 1 E

eri ormente descri tos que
deraci ones: por la cabecera

por eI pie • asf mismo con

un 'c os tado con terrenos

cuer

tiene

ad uirido

la • si uientes • lin

con un camino p6tj. i c o;

un camino públi co• or

de .Luis Nàsi h •

por eI . otro cos tado, con terrenos la s eñora• Eu

tela Pa dilla de los here deros Montesde oca s Robl

en una superficie de Sete cientos vó n te metros cua—

qna.. en definitiva . vienen a . cons titui :drados

cuo&a que Ie corresponde por compka. en gu sol te—

mitad de suq banancialeg habida côn Ros

Guamán, asi como los derechos de 1 Es menores; asf

c omo los dere chos que donan las hij.as mayoreg

sUs propios dere chos como herencia de su madr

rr eno

Iud

- acto

en eI cual e construiré. un Sn

vendré a benefici

CERA; OBJEVIO CONTRATO diant

los com areciente

CUENCA
ECUADOR



u mán José Mari a Bues tén

chos• con licencia • judicial

cen la donaci 6n venta del'

or sus

por log

terreno

lic

pro ing. dere—

menores , ha—

antes des cri—

to a1 M
•

niste rio de S

su dele ado doctor Manual Efraín "Correa Zazo
Donaci6n venta qtE

'

la hacen. incluido todas las

libre ga—parvidumbres activas y pasivas,

vgmen C ACEPTACION; doctor Manuel

Efrain Correa Diaz, caüdad que comparece *

acepta en nombre del Ministerio de Sal ud Públiea10

12

13

14

15

16-

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

1 e donaci 6n

sentando su

1 os ue se

se hace a su favor,venta qtg

agradecimiento a todos . 1 os -donantes,

dan por' legalmente notificà'dos con

u nti

es—

Sirvas e señor No±ario agregar 1 es demásSUCRES.

de ley. f.) Dr. Liriis Crespo A. 'Asegor

Juri dico de la Ihrecci6n provincial de Sal ud. Has—

ta aqui la minute que se agrega. Los comparecien—

ges 'hacen suyas les . estipulaciones constentes en la

_ minuta inserta,. la aprueban en todas sus partes

ratificándose en su contenido, la dejan • elevadã a

ue gurta los fineé -

Ie elegescritura pública ara
cqnsiguienteg. D O C U M N 2. O S

Número dos dos dos s ei s." EL MINISTERIO

SALUD PUBLICA. CONSTEERANDO: UE el' Minis

Sal ud Pública para poder deaarr011Sar

es ecifica debe utilizar todoá Iós •

r

los que pue da disponer, de. acuerdo a

"ORERO

su acticvi

10 • astgb10—
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Cido , en
; Láyes; -y ReglamentosN vigentes • QUE eI Go—

4

9

bierno. Nacional se

xci6q de Hospi tales; •

en 1 Re áblic••

Jete prov de

nombre del . Ti tul afr

halla empeñado en la conq„truc—

Centros • de Salud

Salud del Az uay, para que a —

de -esta Cartera -

de Estadó en,3x3.
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Representaci6n del Gobierno Nacional acepte las do—

naci ones de inmuebles que s e. -dncuentrd1Y' ubicados
dentro , de su Jurisdiqci6n para • que en ellos, se

SubOentros y puestos de Sal'údec onst1'1Uân centros ,

COMUNIQüES20- Palacio Nacional •

¿n .Qui:to
Abp•il • mil. novecientos ochenta..- PI' ovin—

Cial . -del . Of. de• , Documentación Archivo.

Ingres o I)
ocumen

• •

cinco m o

t os
N úchenta.• Z'ora: cúà tFo: •

cuarenta cihco p. m.

N, Trágl. cegao cero cero nueve, eseis nueve.'——

BLICA IEUADOR. ACCION PEFSONAL.

ta dos — dos uno tres cinqo — DNPS.

seis- VII - ochent

ro:

cha

ochen

veint

BIJCA. Acuerdo. número uno geis cinqo s€is. Fe

diez êgos.to.. nil novecientos . ochp nta y docho

CORREA DIEZ a. de ; primero-

Yll- ochenta y dos. EXPLICACION; Exten'de23

25

26

27

acci6n de • personal

r+eac Diaz

acuerdo
•

a la Res

_ de •

anuave de -•üuli oc•

-del Jilinisterio, s.dedos,

MOHSALVE Cf.

a1 señor

de nil novécientog

Finànzas 00nt Orme
und de,

CUENCA



ca en la casilla número diez.

Pr ov

Si t uaci.6n Ac —

üefatura. , Pues to: Jefe Pr ovindal de sal ud. ügar

Sueldo Básicp; quince mil no.-de Irabaj o. Ciencao

vêci•entos•, sucçes. . Partida Presupue staria• • número:- :dos

cientos cuatro. . . ciento die"z.- mil uno. cie nto once.

ro

dencia: Jefa tura

in o SITUACION

Pr de Salud del *AzUCYe'
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ecci 6n. Jefa tura;artemento o Pues to•

Provincial de Salud DOS. Lugar de Trabajo.' cuenca.

SIP Ido Bás• c o: veinte un, . mil súcres•..Partida-Pre
supues taria: dos cientos. cuatr . -ciento diez. •mil•

n.oo
• ciento once, , cero cero. cero • cinco. Inspecto—

ria General de la Nacione Vto. Bno. mrectpr de

Personal. Minis terio. de Salud., Dirección de

personal: f. Director de Perg ona1 fir

por eI Piesi dente Constitucional de- la
•

Repúblic'a. EI

Ministró de • Sal Lid
-

ice Encargado.

ble. Direcci6n Naci onal de pers onal. —

fe.z de
. Sierra, 'Revisado, Re istra•dor

tres
seis cinco irm

tamento : de Administraci6n. C. O P I" A

CADA; Cuenca, sep ti embre tres de

( firma ile i—

GqadaLupe, PG."

asie

noveeign—

tos -ochenta dos; las diez

tencia: EI señor José Marta

arece como

menores, 11 amados Segundo

siete h. uince 'E Se

pues tán Viñanzaca,

Osweldo
t

'BI anca
.da y Flor Norma Bues tán Guamán manifiesta: t Q11e:



•menores• les corresponde por 'herenéia a •su• fa—

IXIecida madre Rosa a bise Guamán Naula, 'dere--

chos ac,ciopes ep terreg10 adquirido con en

la. , s oc,iedad conyugal, en la. aparr oquia. Octavio Cor—

de, e ste cantón, que tiene es tos i linderos;dero

Ñorte Sur con calles óbl•icas'• con t

rrenos de . su patrimonio; y, a -Oeste c•on terrenos
de . -Lui•s Nacipucha; qtie act4.aa1npnt•e con 'sus hijos

residen en eochancey, an donde tx:pta de Adquirir

un terreno constrúir una casa en - beneficio da
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I.•õs

—nes

men
' 'Corr esto's antecedentes" solicita autori—

• adi 1 ar v nden

que ti enen 1 -os menores en dicho terreno

uir•it• Otto Cochanc . c Para •

res 01 ver
• Cpn los tes timonios . de Miguel; Le.opoldo • Crio—

:110 Guac hi•chlfl'l c ã César Ni c Mont

se ha N
•

probado que es, un.' beneficio
'

para los: me—

n oreg que se haga la venta de s

la compra del terreno en Cochancay;

fprme • pericial . eI terreno Ld uirido

para

según eI in—

en la sodied d

prony,ugal habida entrq Üosé; Meria. Bue setén y su fall e

Cida ,c$nygge Roqa moisa , Guamán , 'Naula, . tiene' uns v
de, trece, mili. novecient;os

•

treinta •

sucres; corno

la corre spond.e a los neno?es, eI. val Q' - • de —

derechos acciones, onjunto, vale seis mil

noveçientoq sesentq ,
. sucres.

• Por 10 expupet

JÜSTIC'IA'#' EN LA REPUBLICA

-r 4POR AUTORIDAD DELA LEY", se autoriza a -Jos da dev

ECUADOR



Búes tán

brados

mo de

Viñanzaca, padre de. los menores antes unom—

para" que vender por eI . precio mini—

seis mil novecientos noventa cinco Sucres
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los •derechos y
• acci ones que sUS, hi—

; os menores, que han adquirido por" herencié a su
madre en dicho terr.enQ, que : tiene la an

sies indicada la sqperf-icie
•

& ciento noventa'

según c.ons.ta -'del informenueve metros cuadrados ,

ricial, debiendo invertir eI recio

de
•

otro terreno de meáores condicioneg an eI' punto

Cochancay la Parr oquia Troncal del. canV6n Cañar,

nde deberá eI peticionario truir une. casa

pera vivienda del gupo familiar, como• a.s±t ha, 0—

frecido en su petici6n, . todo bajo resp onsebili

dad. Se 'ha e n

reble del señor Agenta

11 a.
' Ejecutoriada esta

la misma '

para ue B e

consideraci6n la opini6h favO—

doc Rpü?igo tre—

sentencia,

inserte en

Cohfiérase *copia de .

1 a es

teneia
de la

de mil

se encuentra ejecutorieda or 81' i

Ley. Certifico. Cuenca, nueve 'epti:embra

•novqcientos
s

ochenta - -doss•

Ochoa Ü. RAZON; Esta copia es igual a
'

la

sentencia original, dicgada en a1 juicio; número tres

cientos sesenta y treN

Lidi Cial solici t,ado.

encuentra en. eI Juzgado

—Cuenca• se c onfi ere

or bri

José •'B s tán

octavo, , 10- %.Cívi1

a1 pétici por

ue s

autori—

MOHSALVE MORENO C'.



zaci6ns

tiembre
Ar,t o

Cuenca' ntzve de Sejudicial. Certifi c o,

de ,noveciqntos ochenta y
'

doso f.) Lcdo

Ochoa Ull Secretario del Juzgadb Octavt)

15

'16

24

926

(Hay un sello ) INSTITU10 Civil • de Cuene?,

uO ECUATORIANO EFORÑIA AGRAR;A Y ÇCLONIZACIOÑ.

JEFATURA REGIONAL SUR ORIENTAL. Oficio .número cero

Cuenca, veinge nueve. Oc t ubre •ocho cero nueve.

Notario del —mil. - novecientos ochenta • y dose

rai C t•6rin Sa acho. . 'Señór Ñotari:o•

-•açdbl VIERAO, •me diante Acuerdo núméro diez cuatro—

qientog treQ de fecha veinlte- y, uno dp Octubre, de

se. concede•m au±ori—, noveci entos binco,

zaci6n a, José Marta Bues tén y Rosa mena• Guamán,

a 'e fin de enajenen ...en favor ' de la Jefatur E' Pro

vincipl da Salud del, un cuerpo; de terpeno

de la cabida de settecieqtosrr v 4 n te tros *cuadrados,

ubicado eh eI sector denominado "Muyol oma— Orinapam—

balt, de la parr Octavio Cordero palacios,. del

cantón Cuenca, Prôvinciau del Azuay. (Se '

concede 1

cuaàto• eI (predio" en men—aut ori,zadi6ñ, por

Se' e'S±ãb1 —ci.6n •ser4destinado. , ,una 'funci6n social'.

cen lag prevenci ones del artiCú10 ciento t+ int

cuatro , ge, la de .Refprma Agrariae Ud." señ No

garioq se, servirá cribir. integramente eI

este oficio . enx res ectiv

transferencia de dominio, para. , 10 • cual los

r orcionar h . "losdosa

MORENO
• Sut.

•ttexto d

interesa

'onda

CUENCA



-mo

cero

s
•

n
: efecto la " autorizació

seiscientos* 'Ibnce de dé

de mil . novecientos ochenta • -dos;

Dios, —Patl?ia • Libertad" • f.Y' .

átehtdmdhte ,

Péñà10Zã Br

DE LA REGION SUR ORIENTAL' 'IERA'C. 0(-Ha
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un sell o

pientos ecincuenta sie té. süscRIT0

DE LA PROPIEDAD CANTON CUENCA. 1 P -1

CA ; QUE, con . número mil . qirico

Registro Menor de Propiedad, eI ochO de ijunio„ .fde

mil novecientos sedenta sie.ta, encuentra ãna—

crita la com ra efectuada por los: c6' es

Euas tán. y Ropa- ena Guamán} Manuel
' Jeédaria

Nacipucha y José benigno Necipucha, un i cuerpxo'' ; de

terreno

apamba

de este

si tin do

de 1 a

can t 6n

en eI punto"'" 11 amado Muyu1 oma•- Opi—

dio•c or
• eI

parroquia Gofdero

lindera do;

c on
•

terrenos del com

eI un costado, on -carretera pública;'
tro costado, • también. camino públicos .•Que,

ble descrito, no ss.oporta gravgmen '

guno,••

Pálacios

;e1j

ihmue

ni

sado a . tercero pospedor con titulo insorito. a q, —

fecha. • Cuenca, tre,ce de

chenta y doso f.)

TRADOR Ha un sell

documentos habilit n

de mil o

la. REGIS'

.ci6n de la presente escii tura..

"0 RENO i.10.

ei



*241

tes

ni d o

uo"EN0

Uceieu/to

por mi eI Notario ratific an enae

firman c onmigo en uni dad de act o:

CERTIFICO; Que la copia que antecede êñ
Igua a original, gue se halla protocolia&en el archivo a mi cargo.

Cuerrp, a

r. en Vinti
Notario Ne 2

su cont—

doy fe

CUENCA
ECUADOR




